
ENTRENO Y ESTUDIO
PROGRAMA

ACUERDOS MÍNIMOS  
PROTECCIÓN DE TRAYECTORIAS EDUCATIVAS Y DEPORTIVAS

Se requiere de las Entidades Deportivas Dirigentes: 

1 - Definir una persona referente de la federación deportiva encargada del vínculo 
con el programa Entreno y Estudio. 

2 - Facilitar, a requerimiento de tutores del deportista, constancia que certifique la 
condición de deportista federado en actividad. Incluir:

•	 nombre, apellido y número de documento de identidad;
•	 en caso de corresponder, si integra proceso de selección nacional;
•	 deberá expedirse en hoja con membrete de la Federación y firma del responsable 

que la emite. 

3 - Enviar a la SND, entrenoyestudio@deporte.gub.uy :
•	 calendario de competiciones internacionales de la selección nacional en sus dife-

rentes ramas y categorías;
•	 becas en el exterior o convenios de cooperación previstos o proyectados; 
•	 listado de integrantes de estas selecciones nacionales;
•	 otros grupos de prioridad que se estime pertinente incluir, fundamentando. 

4 - Elaborar cuando sea solicitado por la SND, informe individual del deportista con 
trayectoria, proyección y calendario de competiciones previstas para el año lectivo.

Los procedimientos de información y documentación llevados a cabo por las federacio-
nes deportivas deben regirse por principios de celeridad y veracidad. Las demoras y la 
no atención a las formalidades requeridas, influyen negativamente en las posibilidades 
de otorgamiento de las adecuaciones educativas.
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